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CONVENIO ADICIONAL No. ADICIÓN No, 02 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 2009-0043,
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR
"MARIANO OSPINA PÉREZ" - ICETEX Y EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI - SANTANDER-.

"ALIANZA ESTRATÉGICA ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ E ICETEX"

Entre los suscritos, MARTA LUCÍA VILLEGAS BOTERO , identificada con la cédula de ciudadanía N°.
22.100.648 de Sonsón (Antioquia), quien en su calidad de Presidenta, nombrada por Decreto 496 del 23 de
febrero de 2007 y posesionada según acta de la misma fecha, actúa en nombre y representación legal del
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR,
MARIANO OSPINA PEREZ - ICETEX-, entidad financiera de naturaleza especial, adscrita al Ministerio de
Educación Nacional, creada por el Decreto Ley N° 2586 de 1950, reorganizada por el Decreto Ley N°3155
de 1968 y transformada mediante la Ley 1002 de 2005 y el Decreto 380 de 2007, con NIT 899.999.035-7 y
quien para efectos del presente documento se denominará EL ICETEX y por la otra, EMILCE SUARÉZPIMIENTO , identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.656.409, quien en calidad de ALCALDESA
MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ - SANTANDER, con facultad para contratar concedida
mediante Acuerdo No. 019 del 25 de noviembre de 2010, posesionada mediante acta de fecha 31 de
diciembre de 2007 acreditada mediante escritura pública No. 1098 de a misma fecha, en la Notaria única
del Municipio de San Vicente de Chucuri, quien se denominará EL MUNICIPIO hemos acordado en
celebrar el presente convenio adicional, previas las siguientes consideraciones: 1. Que mediante Convenio
Interadministrativo No. 2009/0043 de fecha 12 de noviembre de 2009, se constituyó una alianza estratégica
entre EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI y el ICETEX, bajo las condiciones contenidas en el
Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX en la línea de Pregrado para la modalidad CERES, con los
recursos entregados por el EL CONSTITUYENTE al ICETEX, para que los jóvenes de escasos recursos
económicos del Municipio, puedan contar con mejores condiciones de acceso a la educación superior. 2. Que
la alianza estratégica estará destinada a facilitar la participación del Municipio en la financiación de la
matrícula o sostenimiento de programas técnicos, tecnológicos y universitarios que sean impartidos a
través del CERES del MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI , en el marco del proyecto ACCES
para los estudiantes provenientes del Municipio con nivel del Sisben 1 y 2; Para los beneficiarios de la
alianza, EL MUNICIPIO a través de este convenio financiará el 25% del valor de la matrícula o
sostenimiento como crédito condonable y el ICETEX, financiará hasta el 75% del valor de la matrícula o
sostenimiento, de acuerdo con lo establecido en el reglamento de crédito educativo del ICETEX para la
línea de crédito ACCES . 3. Que el valor inicial del convenio se fijó en la suma de SETENTA MILLONES DE
PESOS MCTE ($70.000.000.oo ). 4. Que la duración del Convenio se estipuló en cinco (5) años contados a
partir de la fecha de su perfeccionamiento, prorrogables automáticamente por el término anteriormente
señalado, salvo manifestación expresa en contrario de alguna de las partes. S. Que el 16 de abril de 2010
se llevó a cabo el convenio adicional No. 01, mediante el cual se adicionó el valor en la suma de CIENTO
DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($ 110.000 . 000.oo ). 6. Que mediante solicitud elevada por el
Despacho de la Alcaldesa Municipal del Municipio de San Vicente de Chucurí, con número de radicado
interno 2011028779-R de 30 de Mayo del presente año, solicita la adición al Convenio Interadministrativo
N°2009/0043, en la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($70.000 .000.oo). 7. Que mediante
Memorando VCC 6000-231 radicado en la Secretaria General del ICETEX el 16 de junio de 2011, el
Director de Cobranza encargado de las funciones de la Vicepresidenta de Crédito y Cartera del ICETEX,
solicita realizar la adición del Convenio Interadministrativo indicado. 8. Que la presente adición se respalda
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CONVENIO ADICIONAL No. 7 0 ! - `I 1i i 4 . ADICIÓN No . 02 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 2009-0043,
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR
"MARIANO OSPINA PÉREZ " - ICETEX Y EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI - SANTANDER-.

"ALIANZA ESTRATÉGICA ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ E ICETEX"

mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°11-01028 de fecha 17 de mayo de 2011,
identificado con el código de presupuesto 05369001, Código: 110240, Fondo/fte de financiación:RG25
regalías 25%, 0: total presupuesto de gastos, 05: Gastos de Inversión, 0536: Educación-Aprobados,
053690: Otros programas de inversión, 05369001 : Apoyo educación superior, por valor de SETENTA
MILLONES DE PESOS MCTE ($70.000.000.00), expedido por la Profesional Universitaria Romelia Sánchez
Gomez de Municipio de San Vicente de Chucurí. 9. Que con base en las anteriores consideraciones, se
procede a celebrar el presente documento adicional, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA .-OBJETO : El objeto del presente documento es adicionar el valor establecido en la
Cláusula Tercera del Convenio Interadministrativo N°200910043 denominada -VALOR DEL FONDO-.
CLÁUSULA SEGUNDA . -VALOR: Adicionar el valor de presente Convenio en la suma de de SETENTA
MILLONES DE PESOS MCTE ($70.000.000.00). MONEDA CORRIENTE , quedando el valor total del
Fondo, en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
($250.000 . 000.oo ). PARÁGRAFO : El valor de la presente adición será consignado por EL MUNICIPIO una
vez perfeccionado el presente documento en las cuentas que el ICETEX tiene establecido para el manejo
de los Fondos en Administración, para que hagan parte de la unidad de caja. CLÁUSULA TERCERA.-
VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES : Las demás cláusulas del Convenio Principal suscrito entre las
partes que no se modificaron o adicionaron a través del presente convenio adicional No. 02, continuarán
vigentes y son de obligatorio cumplimiento para las mismas. CLÁUSULA CUARTA. -
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN : El presente documento se perfecciona con la firma de las partes
y para su ejecución, el correspondiente registro presupuestal por parte del EL MUNICIPIO.

Para constancia de todo lo anterior, se firma en dos (2) ejemplares el día 2 4 JUN 2011

POR EL ICETEX POR EL MUNICIPI

(Z - '/_, ¿'- - _
MARTA LUCÍA VILLEGAS BOE EMIL E SUARÉZ PIMIENTO

Presidenta Al ¡de 1 Municipio de San Vicente
QTEX e Chucurí - Santander

oyactd, Amanda Julieth Rivera MurciaiAbogada Grupo Contratos
Reviso. Ingnd Marcela Garavito Urrea ¡Coord nadora Grupo Contratos
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